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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

JOSE MIGUEL GUERREERO CARRIÓN, portador de la cédula de ciudadanía 
110337865-7, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la presente y en 
respuesta a su oficio No. SC.SG.DRS.Q.2010.7124 24866 del 10 de noviembre de 2010, 
notifico que la Junta Extraordinaria Universal de Socios de la compañía STEMCELL 
CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA reunida el día 13 de octubre de 
2010, ha realizado los siguientes nombramientos: 

- JOSE MIGUEL GUERREERO CARRIÓN, designado como Gerente General 
de la compañía STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. 
LTDA 

- ALBERT HOWARD MITRANI, designado como Presidente de la compañía 
STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA. 

Debido a un error involuntario, no se pudo realizar la notificación del cambio de 

administración en el tiempo establecido por la ley y por ello, la notificación de cesión de 
participaciones que ingresé con fecha 8 de noviembre del 2010 signada con el No. de 
Trámite 42586-0, fue negada. 

Por lo tanto, por medio de la presente y habiendo ya cumplido los requisitos legales, 
comunico que los cónyuges, doctora María Rosa Crespo Burgos y Milton Fernando 
Pinto Floril, ambos de nacionalidad ecuatoriana, cedieron sus participaciones a favor de 

Albert Howard Mitrani, de nacionalidad estadounidense y al abogado David Enrique 
Crespo Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, mediante escritura pública del 11 de 
Octubre de 2010, otorgada ante el doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 27 de octubre de 2010, por lo cual el cuadro de la compañía STEMCELL 
CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA., quedó de la siguiente manera: 
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Adjunto a la presente copias certificadas de las escrituras públicas referidas, copia de mi 
cédula de ciudadanía, papeleta de votación y nombramiento debidamente inscrito en el 
Registro mercantil. Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
correspondientes. 

Atentamente,     

  

   

    

JOSE MIGUEL GH 
Gerente General , / 

STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA. oe 

Gakoy el D- Flores 
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Notaria (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESION DE DERECHOS 

CUE OTORGA: 

DOCTORA MARIA FRUDA CRESPO BURSUS 

DOCTOR MILTON FERMANDO PIBTO FLORIL 

A FAVOR: 

DOCTOR ALBERT HOMARD MITRAMI 

ABOGADO DAVID EMRIGUE CRESPO CRESPO 

  

CUANTIA? 3 120 

G5A.5.5. 

DI 3 COPIAS 

y República del Ecuador. hor día. LINES 

UR HIL LIEZS. ante mí. doctor REMIGIO 

Hotlarío écimo heptíno del Cantán 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

na 

  

  

 



2 

<— NUEZ: 

 
 

í 1 
o 

ys ENTES. 1: EL 2 

 
 

 
 
 
 

 
 

a 
pea 
0
 

 
 

Ed css 

wr]  
 

 
 

po 

«ut 
E
 
pe 

o
d
 

le 
Ú rr ETE e dere 

 
 

 
 

a =at Er: 
az RN Ena 

ar que 

 
 

Meate 
 
 

 
 

 
 

E 
z CELL TEM 

que 

hi 

1 
tre] 

mE 

 



  

Notaria (Y) 

en calidad aDr Remigio Poveda Vargas doctora MARÍA ROSA 

CRESEO EURGOS/ cortad dora de la cédula de ciudadania número 

TO 2-/% do ctor MILTON FERHABIO PINTO FLORAL portador 

de da cédula de ciudadania 170410110-2 mayores de edad. de 

nacionalidad ecuatoríana. de estado civil casados entre ei, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, por 

sus ¡propios y personalea derechos. Por otra parte 

comparecen en calídad de CESIONARIOS. «el doctor ALBERT ——T 

HART: MITRANI Y rortador de la cédula de identidad 

1723761530 Mayor de edad. de nacionalidad estadounidense, _—_ 7 

de estado civil casado con la doctora María Inés Pinto 

Crespo] domiciliado en este Distrito Metropolitano. de 

Buito, por sua propíogz y personales derechos; y el abogado 

DAVID ENRIQUE CRESPO CRESPO, portador de la cédula de 

ciudadania 1714458442-3,//mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civíd casado con la señora Paola 

Andrea Jaramillo Cartwright, domiciliado en este Dlistrito 

Metropolitano de Quíto, por sus propíosz y perzonales 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1. . La compañia 

STEMCELL CENTRÓ DE ANTIENVEJECIHMIENTO CIA. LTUA. es una 

compañia de responsabilidad limitada, constituida medíante 

escritura pública de 6 de noviembre de 2009 otorgada ante 

el doctor Remigio Poveda Vargas, Notarío Décimo Séptimo del 

cantón Quito, legalmente inscríta en el Registro Mercantí1l 

del mismo cantón el veintisiete de noviembre de dos míl 
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participaciones de un dólar cada una, las cua 

ceder en su totalidad y representan el TREINTA( 

Dirien Ml pon 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. | 

 



(30%) de las participaciones sociales de la compañia 

ETEHCEL p
a
 CENTRO DE ANTIENVYEJECIMIENTO CIá. LTDA. 2.3. Ls 

Hanta General Extraordinaria Universal de Socios. celebrads 

el ouoe de octubre de dos mil diez, cuva scta se adiínata 

como hsbilitonte s ls presente escritura. autorizó a LOS 

CEDENTES la cesión de las participsciones antes detalladas 

dentro de ls compañia STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO 

CIA. LTDA. s fevor de LOS CESIONARIOS. doctor Albert Howard 

Hitrani 4£ abogado Devid Enrique Crespo Crespo. TÉRCERA. - 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

DOS CEDENTES. doctores Maria Rosa Y Crees spo Burgos y Milton 

Fernando Pinto Floril/feden y traspasén eue participaciones 

dentro de la compañia STEMCELL CERTERO DE ANTIENVEJECIHTENTO 

CIA. LTDA. a favor de LOS CESIONARIOS, doctor Álbert Howard 

Hitrsni Y abogado David Enrique Crespo Crespo en los 

términos aprobados por la Junta General Extraordinaria 

versal de Socios. referida en la cláusula 2.3. del 

presente instrumento De esta forma. el cuadro de 

integración de la compañia STEMCELL CENTRO DE 

ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA. «quedará estructurado de la 

siguiente manera: 
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MITRAN: 

ALBERT HOWARD 

NACIONALIDAD: ESTADOS UNIDOS 

PASAPORTE:220103258 Ct 

VISA: 9-4 REG.N 454431598915 

ACTIVIDAD : APODERADO GENERAL 

  

ESTODOUNIDENSE £3331 A1221 j 

CC. MARIA INES PINTO CAESPO 
SUPERIOR — * APODERADO GENERAL, 
SAMUEL MITRANI a : 

      

   

RHOÓA SIEGEL. 
QUITO 18-12-2008 
QUITO 18-12-2021 

N* EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: QUITO 27112009 

VALIDO HASTA 

RESPONSABLE pr 

POLI CATOTA TAJPE MARIA ESTHER 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M. a las 10h00 del día 11 de octubre de 2010, en las oficinas de la 

compafiía, ubicadas en la oficina 218 del Edificio Officenter, situado en la avenida Pampite 

S/N, parroquia Cumbayá, en este Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los socios de la 

compañía STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA., señores: 

a) Albert Howard Mitrani, propietario de 280 participaciones de un dólar cada una. 

b) María Rosa Crespo Burgos, propietaria de 120 participaciones de un dólar cada una. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía, y al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden por 

unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios. Actúa como Presidente, el 

doctor Albert Howard Mitrani y como Secretario Ad-hoc el abogado David Crespo Crespo. 

El Presidente toma la palabra y propone tratar como único punto del orden del día el 
siguiente: 

> Decisión sobre la cesión de participaciones sociales de la compañía. 

Luego de analizado el orden del día propuesto por el Presidente, los socios en forma unánime 
lo aceptan y proceden a resolverlo: 

PUNTO ÚNICO.- Decisión sobre la cesión de participaciones sociales de la 

compañía: 

La socia María Rosa Crespo Burgos manifiesta que es de su interés ceder la totalidad de las 
participaciones que poseen en la compañía a favor de los socios que quieran adquirirlas o de 
terceros que manifiesten tal interés por lo que solicita la autorización correspondiente. 

El socio Albert Howard Mitrani manifiesta que es de su interés adquirir 116 participaciones 
sociales, mientras que el abogado David Crespo Crespo manifiesta que es de su interés 
adquirir las 4 participaciones sociales restantes. Por lo tanto es necesario que la futura 
cedente exprese su voluntad de hacerlo y que el socio Albert Howard Mitrani, renuncie a su 
derecho preferencial de compra sobre las 4 participaciones sociales que adquirirá el abogado 
Crespo, y autorice la cesión de las participaciones de la socia María Rosa Crespo Burgos a 

favor del socio Albert Howard Mitrani y del abogado David Crespo Crespo. 

Los socios, conformes con la propuesta del Presidente, la aceptan por unanimidad y proceden 

a tratar la forma en que se cederán las participaciones; por lo que el Presidente vuelve a tomar 

la palabra y propone el siguiente cuadro de cesión:  



   

        

María Rosa Crespo. 29% 116 :  AlbertHoward. 
Burgos A ¡trani     

Una vez analizada la propuesta, los socios la aprueban por unanimidad, por lo que, de 

acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañía quedará de la 
siguiente manera: 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar, los socios se ratifican por unanimidad en todo lo 
actuado y decidido. 

Agotado el orden del día, luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, el 
Presidente le da lectura, y se le aprueba por unanimidad. : Para constancia de lo cual se 
suscribe en unidad de acto por los socios presentes. Se levanta la sesión siendo las 11h00 
horas.    

. 

LBERT HOWARD MITRANI | MARÍA ROSA CRESPO BURGOS 
Presidente / Socio Socia 

LaUpo 
AB. DAVID CRESPO CRESPO 

Secretario Ad-hoc 
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SH: e otorgó ante mí. la presente escritura pública 

de CESIOR LE DERECHOS: en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. que la firmo y sello en la 

cíudad de QUITO. hoy doce de octubre del dos mil díez. 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. 

LTDA., otorgada ante mi el Notario, el seis de noviembre del dos 

mil nueve, de su escritura pública de: CESION DE DERECHOS, 

otorgada por: DRA. MARIA ROSA CRESPO BURGOS Y OTRO., a favor de: 

DR. ALBERT HOWARD MITRANI Y OTRO., celebrada en esta Notaria, el 

once de octubre del dos mil diez.- Quito a, catorce de octubre del 

dos mil diez.- 

  

  

NOTARIO    
Shyris y Suecia Esq. 

FE 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL ADO 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3922 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de noviembre del dos mil nueve, fs.3673, tomo 140, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ STEMCELL CENTRO DE 

ANTIENVEJECIMIENTO CIA LTDA.” lo referente a la presente cesión de 

participaciones Quito, veintisiete de octubre del dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO.


